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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Los reconocimientos deben ser entrepares, quién mejor
que ellosentresí que se conocen a laperfección.
JorgeReyesPeralta,presidente CONAPMexico

(2017-2019)

amigo,y más si eseamigoes un líder.GilbertoFarías
erauno (requiescatinpace).Edificóy le dio un ros-

troal ColegioNacionaldeAbogadosPenalistas.Recibiólos
cimientosquedejóelprimerpresidenteJorgeReyesPeralta
y sobreellosempezóa construiruna red de abogadospe-
nalistasnacionalese internacionalesde España,Colombia,
Perú,Chile,Argentinay PuertoRico,por citaralgunos,para
planteara los políticoslas reformaspenales necesariasy mo-

S iemprees gratoy fácilescribiracercade un querido

dernasque se estánincorporandoal derecho
penal.

 

Estos eran sus temas prioritarios: Código
penalúnico,elprocedimientoabreviado,una
campañaa nivelnacionalsobrelainaplicación
de laprisiónpreventivaoficiosa,sustentación
plenaconstitucionalmentede la prisión pre-
ventivajustificadacomomedidacautelarpara
impedirquelalibertaddelimputadoimplique
un riesgo para laprocuración y administración
de justicia;de la mano con visitasa las universidadescon
escuelaso facultadesdederecho.

La pruebacientífica,lapsicologíadeltestimonio,los me-
taperitajes,el proyectoinocencia,las cienciasforensesy la
crisisporlaqueactualmenteatraviesansusmetodologías,el
cumplimiento normativo conocido como compliance como
esquema de regulación,gestión y supervisión para asegurar
que las organizacionescumplancon sus actividadesajus-
tándosea las leyesy lanormatividadéticaaplicables;la res-
ponsabilidadpenalde laspersonasjurídicas.

Los estándaresde prueba,el razonamiento probatorio,
el análisis de los más de tresmil casos de presos veracru-
zanos quepodrían —por las nuevas sentenciasde la corte
interamericanade derechoshumanos contraMéxico,y los

criteriosdelpoderjudicialfederal—obtenersu libertad,al
cambiarlesla medidacautelarde prisión preventivaoficio-
sa;o por quealgunosya tienenmás de dos años en prisión,
procesados.

Paraellotuvodos aliadosen elSenado,RicardoMonreal
Ávila y JoséManuel del Río Virgen,que compartíancon el
maestro Farías ese nuevo proyecto de justiciapara México.

Ahora corresponderáal joveny talentosovicepresidente
JorgeReyesLeo,darseguimientoa estostemasy,a otrosmás
paradaralturademirasqueconsolidenelsistemadejusticia
penalen México.

En laconstanteevolucióndelderechopenal,larevisiónde
los códigos penalessustantivosy adjetivoses una dinámica
impostergable y compleja en la que los estudiosos de esta

materia encontramos en el CONAP Mexico
elmejorde los foros,criteriossobreun códi-
go penal único y códigos penales enfocados
al pacto federaly sobre todo a la geopolíti-
ca e idiosincrasiadel pueblomexicanoy,qué
decirdel Código Penal Federaly de los deli-
tos previstosen la legislaciónmexicana;cito
al doctorRicardoSodi:“Losdelitosregulados
en las leyesfederalescobrancadadíamayor
importanciay complejidady poresorequieren
mayor atencióny estudiopor partede los ju-
ristas,ya que resultade fundamentalrelevan-

ciadistinguirentreun injustode naturalezapenaly otrode
tipoadministrativo,distinguiendolafronteraentreelderecho
administrativosancionadory un derechopenal diseminado
entodalalegislaciónfederal.Aunadoa ello,nuestrosistema
federalha absorbidonuevasfuncionesy atribuciones,ende-
méritodelacompetenciadelasentidadesfederativas,porlo
queladiversidaddemateriasquehoy endíase regulanenel
ámbitofederalprovocaun fenómenodedispersiónlegisla-
tivadelderechopenale impideun conocimientoordenado
e integraldeéste”.

Los trabajos que iniciamos con los juristas Farías,Reyes
Peralta,etal,parauna terceraedicióndel libro:Delitosfe-
deralesprevistosen la legislaciónmexicanacontinuarán.

Ad memoriam advocati.

La revisión
de los códigos
penales
sustantivos y
adjetivos es
una dinámica

impostergable.

Federico Ponce Rojas
A ÉNAMAA
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Gilberto Farías edificó y le dio un rostro al Colegio Nacional de Abogados Penalistas.


